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COMITÉ  INTEREMPRESAS 
 

INFORMACIÓN REUNIÓN JUNTA DE 

PORTAVOCES INTEREMPRESAS 

 
Desde el Comité Interempresas queremos informar de la reunión interna mantenida en el 
día de hoy por la Junta de Portavoces Interempresas. 

La misma se produce como consecuencia de la decisión de la Dirección de la 
empresa de imponer unilateralmente el ERTE en Airbus Operaciones, cerrando el 
período de consultas y sin acuerdo con ningún sindicato. 

Hemos acordado por UNANIMIDAD DE TODOS LOS SINDICATOS: 

 

 Realizar las consultas oportunas con los respectivos asesores de cada sindicato 
para poner en común las conclusiones de cara a la impugnación del ERTE. 

 LLAMADA A LA NO COLABORACIÓN SIN EXCEPCIONES EN TODOS LOS 
CENTROS DE TRABAJO DE MANERA INMEDIATA. 

 Denuncia por incumplimiento del artículo 60º del V Convenio Colectivo 
Interempresas. 

 Como norma general, no mantener ningún tipo de reunión con la Dirección de la 
empresa, ni en ámbito local ni interempresas, ante la coacción y chantaje del ERTE. 

 Realización de asambleas generales a primeros de Septiembre. 

 
Señalar que es de extrema gravedad lo sucedido. Nunca, repetimos, nunca en la larga 
historia de Construcciones Aeronáuticas primero y después AIRBUS se había  
implementado un expediente de regulación de empleo unilateralmente y sin ningún 
complemento.  

Pese a la responsabilidad mostrada por la representación legal de los trabajadores y 
trabajadoras, pese a la voluntad negociadora, han pesado más determinadas voluntades 
de la Dirección de Recursos Humanos de Airbus en España, cuyo único fin es el de 
desgastar a los sindicatos, eliminar los derechos y las conquistas colectivas 
realizadas y destruir la negociación colectiva. 

Esta decisión de la Dirección, implica una situación desconocida para todos y todas, en la 
que la conflictividad que va a llevar aparejada deberá ser asumida por quien toma y 
determina estas decisiones a sabiendas de la respuesta que tendrán las mismas. 

Hemos vuelto a quedar emplazados para la primera semana de septiembre para trazar la 
hoja de ruta y la respuesta colectiva a esta declaración de guerra contra los trabajadores y 
trabajadoras de Airbus. 

Seguiremos informando. 
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